
Quito, 28 de marzo de 2016 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de INMOBILIARIA Y RENTAS 

INMORENT S.A., en sesión efectuada el día de hoy, designó a usted para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la Compañía por un período estatutario de dos años. 

De conformidad con Estatuto Social de la Compañía, a más de las atribuciones allí 

señaladas, usted ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de forma 

individual. 

INPAOBILIARIA Y RENTAS INMORENT S.A. fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el 12 de marzo de 2009 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 27 de abril de 2009, El 

Estatuto Social fue reformado el 14 de septiembre de 2009 ante el mismo Notario y 

Cantón y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 20 de noviembre de 

2009. 

Atentamente, 

   
jorge Washingtaí Cevallos lácome 

Presidente de la Junta 

Aceptación: En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de INMOBILIARIA Y 

RENTAS INMORENT S.A. 

Quito, 28 de marzo de 2016 

  

T 77] 
Sebastián Pérez Arteta 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 17631 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6090 

REGISTROSS: ) LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DAFOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA Y RENTAS INMORENT S.A. 
MOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PEREZ ARTETA SEBASTIAN 
IDENTIFICACIÓN 1703484269 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: . 

CONST: RM H 1273 DEL 27/04/2009.- NOT. 24 DEL 12/03/2009 REFOR. RM H 3813 DEL 

20/11/2009.- NOT. 24 DEL 14/09/2009 P:1.Z 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

7 LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ENCBLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
PA 
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CHA DF EMÍ ¡fm QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 bue 
p- ==> Some Ju, 

( A A e | 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RiMi     REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁROEL 
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